
25 CENTS. Sábado^l2 de Enero de 1884. AÑO DE 1883-84.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
clrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. 3 NTofie)ii1)re de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.........................l‘50ptas.;l
Por un número suelto. . . . . . 0‘25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0‘10 * !
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 » ¡i

Núm. 2641.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
(ontinúan sin novedad en esta Corte 
en si. importante salud.

Gaceta 1 de Enero.

Núm. 1073.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Sección P.a—Negociado Sanidad.—El 

Exmo. Sr. Ministio de la Gobernación 
con fecha 24 Diciembre me dice en 
Real órden circular lo que sigue.

«Dadacuenta áS. M. del expediente 
instruido en este Ministerio á instan
cia del Licenciado en Medicina y Ci- 
rujia Don José Saenz y Criado que ha 
publicado, vertida al español, anotada 
y comentada, la notable obra titulada 
«Diccionario de Higiene publica y sa
lubridad» debida al ilustre médico y 
jurisconsulto francés Ambrosio Tar- 
dieu, en vista de los informes de la 
Real Academia de Medicina y del Real 
Consejo de Sanidad, consultados la 
efecto, que declaran ser la mencionada 
obra de importancia suma y de una 
utilidad indiscutible, porque, sobre 
encerrar toda la legislación del ramo 
y cuantos datos son necesarios para la 
aplicación de los conocimientos médi
co-administrativos en nuestra patria, 
viene á llenar una necesidad verdade
ramente sentida en la Administración 
sanitaria, S. M. el Rey (q. D.g.) con
formándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, se ha dignado ordenar que 
se recomiende á V. S. la mencionada 
obra, cuya adquisición por todas las 
Corporaciones y funcionarios encarga
dos de la higiene y de la salubridad 
públicas, /erá con el mayor agrado, 
por juzgarla de reconocida utilidad y 
del mayor interés para el servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. ¡ 
Madrid 24 de Diciembre de 1883.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes interese la 
adquisición de la obra indicada, que 
recomiendo á todas las Corporaciones 
y funcionarios encargados de la higie
ne y de la salubridad públicas.

Palma 11 Enero 1884.
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

Núm. 1076.
El Exmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 5 del actual me 
comunica la siguiente R. O. circular.

«Los Señores Jiménez é Irigoyen, 
de Pamplona, concesionarios de una 
patente de invención por un procedi
miento para hacer incombustibles los 
tejidos, maderas, etc., han acudido á 
éste Ministerio en súplica de que el 
uso del mismo se declare de utilidad 
en los teatros para prevenir los casos 
de incendio. Remitida al Ministerio 
de Fomento la solicitud Jde dichos 
Sres. y designados para analizar el 
producto químico de que se trata dos 
Profesores del Conservatorio de Ar
tes y Oficios de esta Córte, resulta 
que aquel reúne las condiciones más 
propias para el fin á que se destina, 
supuesto que ofrece una garantía re
lativa de incombustibilidad, y su apli
cación sobre todo en los teatros, ya 
que no’impida en absoluto los referi
dos siniestros, los hará menos fre
cuentes que hasta ahora lo han sido y 
desde luego evitará que una vez ini
ciados, alcancen deplorables propor
ciones. En su consecuencia, y teniendo 
presente que la medida cuarta de las 
generales aprobadas por Real órden 
de 13 de Mayo del año anterior pre
ceptúa que las maderas y efectos de 
escenario que lo permitan se impreg
nen de sales metálicas, á fin de ha
cerlas poco combustibles; S. M. el 

I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- 
J poner que se recomiende á los propie- ■ 

tarios ó empresarios de teatros la 
adopción en los miamos del indicado 
procedimiento, come comprendido 
entre los que á dicha cuarta medida 
se refiere. De Real órden lo comunico 
á V. 6. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guare e á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Enero de 1884.»

Lo que he dispuest) se publique en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de loi propietarios ó 
empresarios de teatros, á quienes re
comiendo la adopción de dicho proce
dimiento con objeto de prevenir los 
frecuentes casos de incendio que ocur
ren en los mismos.

Palma 10 Enero 1884.
El Gobernador, 

Federico Loygorri.

Núm. 1077-
ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  
de la Provincia de las Baleares. 
Negociado dle Personas; El dia l.e 

del actual tomé posesión del cargo 
de Administrador de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia que 
me fué conferido por R. O. de 14 de 
Diciembre último.

Al participarlo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de estas Islas, me 
complazco en esperar que continua
rán desempeñando los servicios re
lacionados con esta Administración 
de mi cargo dentro de los plazos se
ñal adós en las Instrucciones vigen
tes, á fin de que el importante servi
cio de la recaudación no sufra retra
so alguno.

Palma 10 de Enero de 1884.— 
Francisco de Semir.

Num. j078-
AYUNTAMIENTO DE MANACOR. 
Extracto que forma el Secretaria de 

esta Corporación, de Io e i acuerdos 
tomados por la misma durante el 
mes de Octubre de 1883, en cum

plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 109 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día dos.
(2.a Convocatoria.^

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó solicitar de la Adminis

tración de Propiedades, ampliación 
del plazo concedido para hacer efecti
vo el primer trimestre de consumos.

Se acordó subvenir de los fondos 
de Beneficencia con cinco pesetas 
mensuales, la nodriza ae un mellizo, 
huérfano de madre.

Igualmente se acordó, repartir á 
domicilio las cédulas de notificación 
del empdronamiento, correspodiente 
al año 1884.

Sesión oí diñarlo del dia siete.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de los 

fondos existentes.
Se acordó que en todos los planos 

de fachada se señale la rasante y se 
construyan las correspondientes ace
ras con empedrados, proporcionales á 
la anchura de la calle.

Se acordó proceder á la numera
ción de las calles de la Aldea de San 
Miguel.

Igualmente se tomó el acuerdo de 
dar principio al turno de prestación 
personal.

Sesión ordinaria del dia catorce.

Se aprobó el acta de la anterior.
. Se aprobaron los informes de varios 

' recursos de alzada y presentados al 
M. I. S. Delogado reclamando en con- । tra de la cuota de consumos.

Se acordó proceder á la instrucción 
! del espediente de espropiacinn forzo- 
. sa del ensanche de las calles impor
tantes de la población.

Sesión ordinaria del dia veinte y tres.
(2/ Convocatoria.')

1 Se aprobó el acta de la anterior.

M.C.D. 2022



2
Núm. 4079-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
•¿.^Sanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 43.a (del 22 Octubre al 28 del mismo) y al término municipal de la ciudad.

Num de habitantes 59.115.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66.

N limero

de
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado .

T o g'i t Í11T os,

Varones. Hembras. TOTAL.

27

Varones. Hembras.

»

TOTAL.

27 15 12 » »

Total general de nacimientos . . . . 
— de defunciones . . . .

Palma 29 Octubre de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

27 TVf • ,2g Diferencia en mas ó en ménos. 2

Se acordaron varias bajas en el re
parto de consumos del corriente año 
económico.

Sesión ordinaria del dia treinta.
(2.a Convocatoria

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de los 

fondos existentes.
Igualmente se acordó, abrir la re

caudación del 2.° trimestre de consu
mos.

Se aprobó el estracto de los acuer 
dos tomados durante el mes de Se
tiembre.

Manacor 15 Noviembre de 1883.— 
El Secretario, José Oliver y Riera.

JUNTA MUNICIPAL.
En la sesión celebrada el diaveint6 

y uno, se aprobó el padrón de los dos 
turnos de prestación personal, acor
dándose la esposicion al publico del 
mismo por espacio de ocho dias á 
efectos de reclamación.

Igualmente se acordó, repartir á 
domicilio las cédulas de aviso para que 
los contribuyentes manifestasen si 
obtaban por la prestación personal ó 
por la redención de los jornales.

Manacor 15 Noviembre de 1883.— 
El Secretario, José Oliver y Riera.

Manacor 4 Diciembre de 1883.
Aprobado el anterior estracto en la 

sesión de esta fecha.
El Presidente, Antonio Pastor.— 

P. A. del A.—El Secretario, José 
Oliver.

Núm. 4080.
D. Guillermo Ignacio Mas^ Jues 

municipal letrado del Distrito de 
la Lonja encargado accidental
mente de la Judicatura de prime
ra instancia del mismo Distrito.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Antonio Federico 
Rapallo y Gras, hijo de Juan Bau
tista Federico Oscar Rapallo y de 
Ana María Gras, natural de Antibes 
(Francia) soltero marino y de treinta 
y siete años de edad, para que en el 
termino de quince dias que contarán 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca á 
este Juzgad ) al objeto de notificarle 
el auto por el que se declara termina
do el sumario en la causa criminal 
seguida gontra dicho Rapallo, sobre 
desacato á un agente de la Autoridad 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar y será declarado re
belde.

Palma de Mallorca siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.-Guillermo Ignacio Mas.-Por 
su mandado, Antonio M.‘ Rosello.

Núm IOS!.
Do/z Juan Román g Calbet, Jues mu

nicipal de la ciudád de Ibisa^ le
trado encargado de la judicatu
ra de primera instancia de dicha 
ciudad g su partido por hallarse 
en uso de licencia el Sr. lúes pro
pie tarto.
Por el presente tercer edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
que D. Juan Colomar y Torres, ca
sado, propietario; mayor de edad y 
vecino de la parroquia de San Jorge 
distrito municipal de San José en 
esta Isla, á la hacienda denominada 
La Mata, sita en la indicada parro
quia de San Jorge y distrito munici
pal referido, de estension de unas 
doce hectáreas de tierra de secano 
con árboles y una casa de labranza, 
lindante por Norte con tierras de los 
herederos de Antonio Ribas y Ribas, 
Francisca Ribas y Torres y herede
ros de Antonio Orvay y Orvay y Mi- 

I guel Riera y Torres, camino vecinal 
mediante, por Este con las de Vi
cente Boned y Juan y Francisca Se- 
rra y Serra, por Sur con otras de es
tas dos y Francisca Serra y Colomar 
y por Oeste con las del último cami
no mediante y de ¡os referidos here
deros Antonio Ribas y Ribas, su va
lor veinte mil pesetas, para que den
tro el término de ciento ochenta dias 
acontar desde el veinte y cuatro de 
Julio próximo pasado, comparezcan 
á deducir nicho su derecho dentro 
el término espresado en este Juzga
do y Escribanía del presente actua
rio, en los autos instados por el pre
citado D. Juan Colomar y Torres so
bre que se le declare su derecho de 
dominio sobre el deslindado inmue
ble; pues si asi lo hiciesen se les oi
rá en justicia y de lo contrario les 
parará el perjuicio consiguienie.

Ibiza dos de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Por man

dado de S. S. Juan Román.—V. Go- 
tarredona y Juan.

Núm. 1082.
Don Tomas T'oYtuiuj y Neri, Capitán de 

Infantería de Marina, Fiscal de Cau
sas de esta Provincia maritima.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al dueño ó 
conductor de un carro que tirado 
por una caballería menor y cargado 
con siete bultos de tabaco, fue apre
sado en las immediacicnes de Cala 
Santañy por fuerzas de esta Divi
sión de Guarda Costa el dia tres de 
Agosto de este año asi como también 
á los dueños de dicho tabaco i fin de 
que y en el término de 30 dias con
tados desde la fecha de su inserción 
se presenten en la Cemandahcia 'de 
Marina de esta Provincia y ante es
ta Fiscalía á dar sus descargos en 
Causa criminal que con tal motivo 
me hallo instuyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 5 de Enero de 1884.—To
más Fortuñy. —Por mandado de 
S, S., Secretario, José Maria Vives.

Núm 1083
El Comisario de Guerra, Interven

tor del material de Ingenieros de 
esta plasa.
Hace saber; que debiendo proce

derse según lo dispuesto por el Se
ñor Intendente militar de este distri

M.C.D. 2022



to en 23 de Febrero de 1882 á la 
venta de diez y se's espiadas de ca
non, cinco de mortero y ocho tablas 
para andamios todo inútil y á la de 
setenta Kilogramos de clavazón y 
docientos setenta y cinco pernos 
viejos de hierro que existen en el 
almacén del material de Ingenieros 
de esta plaza se convoca por el pre
sente anuncio á una licitación por 
medio de proposiciones libras que 
con las formalidades prevenidas en 
el Reglamento provisional de 18 de 
Junio de 1881 y prescripciones de la 
Dirección General de Administra
ción Militar de 25 de Junio de 1867 
tendrá lugar el dia 25 del actual á las 
doce de su mañana en esta comisa
rio de Guerra, sita en la calle de la 
Concepción núm. 67 donde se halla 
de maniiiesto desde hoy el pliego de 
precios limites oue han de regir en 
aquel acto, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el, ad
virtiéndose que las proposiciones 
pueden hacerse á todos ó á partes 
de dichos efectos presentando en ca
da ciso la proponente carta de pago 
clel depósito hecho en la Tesorería 
de esta. Provincia del valor del 5 pg 
de su oferta y que los efectos adju
dicados al mejor postor no se entre
gará sin que este acredite haber sa
tisfecho su importe en la Dependen
cia del Estado que procede.

Palma 7 de Enero de 1884.— 
Juan Bó.

Núm 1084
BATALLON RESERVA

DE PALMA DE MALLORCA NÚMERO 139. 
Relación nominal ele los individuos 

del espresado Batallón, que falta- 
roa á la revista anual en el mes de 
Octubre último y á los que se les 
concede un nuevo plazo hasta el dia 
15 del actual, para que verifiquen 
su presentación; los de esta Capital 
en las Oficinas del Batallón situa
das en el tercer piso de los pabello
nes del cuartel del Carmen, y los 
de los pueblos, á los Alcaldes de 
los mismos.

Pueblo.^ clases^ nombres 
y obserDaciones.

PALMA.
Soldado Antonio Oliver Llinas.— 

Del reemplazo de 1877.
Idem Juan Luis Brunet Gomila.— 

ídem.
Idem Juan Planas Pujol.—id.
Idem Gabriel Rotger Gelabert.— 

idem.
I lem Francisco Sampol Calvo.— 

Del id. de 1878.
Idem Jaime Esteban Pujol.—Del 

idem de 1879.
Idem Enrique Sebater González.—• 

idem.
Idem Sebastian Oliver Gelabert.— 

idem.
Idem Miguel Coll y Vidal.—id. 
Idem Juan Eran Beltran.—id. 
Idem Andrés Llabres Llabrés.—id. 
Idem Francisco Monserrat Mas.— 

idem. ■
Idem José Amengual Sirerols.—id.
Cabo l.° Antonio Cervantes Rius.— 

idem.
Recluta Juan Escandell Liobera.— 

Del idem de 1877.
Idem Juan Balaguer Salas.—id.
Idem Mariano Ignacio Romero.— 

idem.

Idem Juan Quetglas Masot.—id.
Idem Antonio Palmer Camps.—Del 

idem de 1879.
Idem Andrés Bernat Bonnin.—id.
Idem Andrés Llinas Servera.— id.
Idem Antonio Oliver Escalas.—id.
Idem Antonio Martorell Corros.— 

idem.
Idem Bernardo Pons Llabr-'s.—id.
Idem Bartolomé Jofre Frat.—id.
Idem Bartolomé Mas Guiscofre.— 

idem
Idem Francisco Terrasa Catalá.— 

idem.
Idem Jaime Fonts Seguí.— id.
Idem José Florit Ripoll.—id.
Idem Juan Picornell Margé.—id.
Idem Juan Feliu Mercé.—id.
Idem Juan Fuster Miró.—id.
Idem Miguel Cladera Frau.—id.
Idem Miguel Castañer Viñeta.—id.
Idem Marcos Carbonell Amoros.— 

idem.
Idem Miguel Crespi Bauza.—id.
Idem Pedro Antonio Bosch Ramis. j 

idem.
Idem Pedro José Alemañy Sastre.

—idem. .
Idem Pedro Horrach Ferrer.—id.
Idem Sebastian Palou Riera.—id.
Idem Gabriel Bauza Noguera.—id.
Idem Gabriel Alomar Alomar.—id.
Idem Antonio Bullan Carbonell.— 

idem.
Idem Pedro Vila Gelabert.—id.
Idem Gabriel Perelló Frauch.—id.
Idem Matías Oliver Roselló.—id.
Idem Felipe Alemañy Palmer.—id.

ALGAIDA.
Idem Mateo Coll García.—id.
Soldado Pablo Pujol Estades.—Del 

idem de 1877.
SOLLER.

Recluta Amador Enseñat Borras.
—Del idem de id.

Idem José Forteza Piña.—id.
Idem Vicente Enseñat Martí.—id.
Idem Damian Frontera Castañer.— 

idem.
Idem Bartolomé Estades Vicens.— 

Del idem de 1878.
Idem Antonio Pons Morell.—Del 

reemplazo de 1879.
Idem José Morey Mayol.—id.
Idem Sebastian Bauza Castañer.— 

idem.
CALVIA.

Idem Gabriel Tarrasa Vidal.—Del 
id. de 1877.

Idem Francisca Bauza Carbonell. 
Del idem de 1879.

FORNALUTX.
Idem Miguel Escalas Barceló.— 

Del idem de id.
Idem Pedro Vicens Morey.—id.

DEYA.
Idem Jacinto Rullan Deyá..—Del 

idem de 1878.
PÜIGPUÑENT.

Soldado Antonio Ferrer Pujol.— 
Del idem de id.

Recluta Bartolomé Coll Muntaner. 
—Del idem de 1879.

LLUMMAYOR.
Soldado Miguel Ciar Castañer.— 

Del idem de idem.
Recluta Juan Jaime Coll.—id.

SANTA MARIA.
Soldado Miguel Pons Nevot.—Del

ídem de idam ae id. Con arreglo á lo dispuesto en la
Recluta Antonio Bibiloni Ferragut. Real órden de 20 de Mayo de 1881

—Del idem de 1877.
MAHON.

Soldado Juan Callejas Soler.—Del । ídem de 1878.
Soldado Enrique Tur Riera.—Del 

idem de 1879.
Recluta Antonio Marimon Quinta

na.—id.
Idem Rafael Salón Bagur.—id.
Idem Francisco Delgado Andreu.— 

idem.
CIÜD ADELA.

Idem José Salas Mariat.—Del id. 
de idem.

IBIZA.
Soldado Juan Rivas Sorra.—Del 

idem de id.
Recluta José Hernández Pujol.— 

reemplazo de 1877.
Idem Mariano Costa Carmona.—id. 

SANTA EULALIA.
Idem Andrés Ferrer Guaps.—Del 

id. de 1879.
SAN ANTONIO.

Idem José Cardona Escandell.— 
Del idem do 1878.

SAN JOSE.
Idem Bartolomé Cardona Sorra.— 

Del idem de 1878.
BUÑOLA.

Soldado Mateo Borras Ambros.— 
Del idem de 1879.

ANDRAITX.
Recluta José Alomar Feliu.—Del 

idem de 1877.
Idem Ramón Salom Nicolao.—id.
Idem José Alemañy Alemañy —id. 

VALLDEMOSA.
Idem Juan Mas Rullan.—Del idem 

de 1878.
BAÑALBUFAR.

Idem Juan Bordoy Llaneras.—De* 
idem de 1877.

Palma de Enero de 1884.—El 
C. T. C. 1er Jefe, Miguel Villalonga.

Num. 1085.
ADMINISTRACION

DE ADUANÁS.

Debiendo procederse á la liquida
ción anual ue las cuentas corrientes de 
géneros coloniales, que esta adminis
tración lleva al comercio, según lo 
dispuesto en la circular de la Direc
ción general de aduanas fecha 31 de 
mayo de 1875; se hace saber por me
dio del presente edicto, que hasta el 
15 del corpente se admitirán las rela
ciones de los consumos realizados du
rante el año que acaba de finar; en la 
inteligencia qué pasado dicho plazo 
sin efectuarlo, se oblara de acuerdo 
con lo que preceptúa la citada dispo
sición.

Palma 2 Enero 1384.—El Admi
nistrador, Luis Ibañez.

Núm. J086.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción Primaria.

han de ser provistas por oposición 
las siguientes escuelas de la provin
cia de Lérida.

Escuelas Elementales de niñas.

Algerri . .......................... 550^00
Gerri........ 550‘00 
Granja de Escarpe . . . 550^0

Ademásdel sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se- 

•cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción publica de Lérida dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha pro
vincia.

Barcelona 4 de Enero de 1884.— 
P. D. del Exmo. Sr. Rector, El Se
cretaria general, José Blanxart.

Núm. 1087-
SUCURSAL DE EL CAMBIO 

Ma l l o r q u ín  e n  Ma n a c o r .

Habiéndose presentado D. Juan 
Dalmau en demanda de que se le li
bre el duplicado de un talón de de
posito constituido en esta Sucursal 
con el numero 646 por pesetas 750; 
que manifiesta haber extraviado, se 
hace publico por medio del Boietin 
oficial de la Provincia y de los pe
riódicos de Palma para que dentro 
el plazo de quince días pueden las 
personas que se consideren con de
recho al citado deposito, presentar 
la oportuna reclamación; en la inte
ligencia de que, expirado dicho pla
zo, se considerara caducado el refe
rido documento, y por tanto sin va
lor ni efecto alguno y se extenderá 
á D. Juan Dalmau el duplicado que 
solicita.

Manacor 5 de Enero de 1884.— 
Por la Sucursal de «El Cambio Ma- 
llarquin» en Manacor.—El Director, 
Domingo Sancho.

Núm. 1088
LA BALEAR

Sociedad de Seguros contra Incendios domi
ciliada en Palma de Mallorca. Oficinas: 
Brosa 21 principal derecha.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca á Junta 
general de Señores accionistas para 
la reunión ordinaria que en cumpli
miento de! artículo 23 de sus Esta
tutos, tendrá lugar el día l.° de Fe
brero próximo á las 11 y 1[2 de su 
mañana en las oficinas de dicha So
ciedad.

Palma 10 Enere de 1884,—El Di
rector Gerente, Fernando Arias.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi- ’ 
nistro.

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Güera para que presente á las Cor
tes un proyecte de ley sobre aumento 
de sueldo y haberes á ¡as clases del 
Ejército desde Brigadier á soldado, 
ambos inclusive.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, José Ló
pez Domínguez.

A LAS CORTES.

El notable progreso que se obser
va en todos los ramos de la actividad 
humana desde principios de este siglo, 
progreso que no podía menos de alte
rar la constitución social de los pue
blos, inundando las necesidades mo
destas de la vida antigua con las cre
cientes exigencias que aquel ha hecho 
indispensables en las sociedades mo
dernas, ha sido causa de profundas 
variaciones en todos los organismos 
del Estado, y sobre todo ha ejercido 
notable y universal influencia en el 
régimen intimo de la familia, sólido 
fundamento de toda sociedad.

La exuberancia de producción, el 
mayor efecto útil del trabajo, la abun
dante extracción de frutos de la tierra 
y de productos de la industria, tra
yendo consigo el menor valor de la 
moneda; el desarrollo fecundo de la 
instrucción, y más que nada el traba
jo igualatario de los principios libera
les, tarea bienhechora que ha logrado 
hacer comunes los deseos y aspiracio
nes, asi como los derechos de todas 
las clases de la sociedad, han hecho 
subir el nivel de las necesidades de 
la vida, material hasta un punto que 
difícilmente pueden satisfacerse por 
aquelas clases que sólo en las distin
tas formas del trabajo fundan su sub
sistencia.

Notable y evidente era, pues, el 
desequilibrio que se observa entre las 
necesidades imperiosas del individuo 
y de la familia y los recursos con que 
contaba para satisfacerlas. Este dese
quilibrio, que obtuvo algún remedio 
en ciertos organismos del Estado, 
permaneció casi inalterable en lo que 
respecta al Ejército y seguiria aun 
permaneciendo en los estériles propó
sitos del deseo si la iniciativa del Go
bierno no contara de seguro con la 
justicia y el patriotismo de los legis
ladores.

Con razón puede afirmarse que los 
medios de subsistencia de las clases 
militares no han estado en relación 
con sus necesidades. Por otra parte, 
el Ejército, contribuyendo al trabajo 
de destruir bis excepciones sociales, 
va desprendiéndose necesariamente 
de aquellos moldes estrechos que lo 
constituían en un régimen casi inde
pendiente, para vaciarse en el único 
hoy admisible, que es el que repre
senta la unidad absoluta y preemi
nente de la Nación.

No. ha sido el Ejército, por más 
que otra cosa se crea, el refractario á 

esta obra de asimilación; al contrario, 
la ha ido acogiendo con cariño y cons
tancia durante la paz, y dándola su 
sangre durante la guerra, como único 
medio de engrandecer su misión en 
la patria, misión que en tiempos pasa
dos era oficio ó profesión, sagrado mi
nisterio y grandiosa y respetada reli
gión en los presentes. Confundido hoy 
en la masa de la Nación, renuncian
do voluntariamente á ciertas excep
ciones que del cariño del país lo se
paraban, aunque siga siendo celoso de 
consideraciones que su constante sa
crificio merece, ha sufrido la necesa
ria y lógica trasformacion que lo ha. 
constituido en Ejército verdadero de 
la patria. Esta regeneración no ha 
podido llevarse á cabo sin entrar á 
participar, en la medida de su especial 
esencia, de los beneficios ue las mo
dernas sociedades, y por tanto de sus 
mismas necesidades y exigencias.

Preciso era, pues, que elemento 
social al que tanto debemos los que 
sinceramente amamos la independen
cia y el progreso, y que tan merece
dor es por lo tanto de nuestro aprecio 
y gratitud, lograra fijar la atención de 
los legisladores y de los Gobiernos 
respecto á la situación material que 
atravesaba, situación penosa en de
masía cuando por el uniforme que 
viste debe mostrar á los ojos aje
nos, casi siempre indiferentes, la sa- 
tisfacion y la vanidad de su azarosa 
existencia, mientras oculta aquellos 
inseparables obstáculos cuyas amar
guras puede referir solamente dentro 
de los muros del hogar y en el seno 
sagrado de la familia.

Reducidas todas sus facultades al 
único y exclusivo servicio de la patria 
perturbada la quietud ó la dicha de 
los suyos por el mas inesperado azar 
que lo lleva á los campos de batalla ó 
á la gloriosa tumba de los mártires ó 
de los héroes; envuelto como todos 
en esa titánica lucha por la existencia 
en la que no debe ni le es permitido 
nunca sucumbir, cuando tantos su
cumben, sino aparecer victorioso sin 
otras armas para el combate que las 
del pundonor y la abnegación, y sin 
otra bandera que la conciencia, el 
soldado, por esa serie de sacrificios 
que está obligado á disimular, y que 
solo se comprenden en toda su gran
deza por aquellos que los realizan, 
merece verdaderamente que los legis
ladores y los patricios le presten toda 
su atención y cariño; y mientras llega 
la ocasión, tan necesaria como ésta, 
de recompensar la sangre derramada 
en defensa del bien y de los derechos 
de todos, con aquellos prestigios que 
en todas las naciones son su única y 
merecida recompensa, justo es que 
se trate ahora, y con empeño, mien
tras mayores recursos permiten mas 
amplios remedios de aquello que á su 
bienestar material se refiere, como 
honrados, probos é indispensables 
funcionarios del Estado.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra do 
proponer á las Cortes el siguiente pro
yecto de ley.

Madrid 31 de Diciembre de 1883. 
—El Ministro de la Guerra, Jo s é  Ló 
pe z  Do mín g u e z .

PROYECTO DE LEY.

Art. l.° Los sueldos anuales de 
los distintos empleos del Ejército y 

do sus asimilados de los cuerpos po- 
litico militares desde Alférez á Bri
gadier, ambos inclusive, serán los que 
á continuación se expresan:

Brigadier, diez mil pesetas.
Coronel, siete mil quinientas id.
Teniente Coronel, seis mil id.
Comandante, cinco mil id.
Capitán, ties mil quinientas id.
Teniente, dos mil quinientas id.
Alférez, dos mil cien id.
Continuarán rigiendo en los insti

tutos montados los aumentos que so
bre su sueldo disfrutan los Capitanes 
Tenientes y Alféreces.

Art. 2.° Los haberes á la clase de 
tropa desde soldado á sargento prime
ro, ambos inclusive, se aumentarán 
con las cantidades siguientes:

Sargento primero, noventa pesetas 
al año.

Sargento segundo, sesenta id. id.
Cabos primeros y segundos, veinti

cuatro id. id.
Soldados, veinticuatro id. id.
Art. 3.° El Ministro de la Guerra 

usando de la auiorización concedida 
al Gobierno por el art. 7/ de la ley de 
presupuestos vigente, continuará reor
ganizando los servicios de su depar
tamento, haciendo en ellos cuantas 
economías crea compatibles con los 
mismos á fin de cubrir las atenciones 
aue se crean por los artículos ante
riores.

Madrid 31 de Diciembre de 1883. 
—El Ministro de la Guerra, Jo s é  Ló 
pe z  Do mín g u e z .

Gaceta 3 Enero.

dirección general de la Caja g Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar

Relación nominal de los individuos 
que pertenecieron al batallón infan
tería de Valladolid, primero de linea 
del Ejército de Puerto Rico que al 
ser licenciados en años anteriores 
no se les hizo entrega de sus alcan
ces, y que por disposición superior 
se procede hoy á su abono por con
ducto de la Caja general de Ultra
mar, y cuyos individuos, al hacer 
su reclamación, deben acompañar 
la licencia absoluta original ó copia 
de ella y certificado de existencia 
expedido por el juzgado municipal 
del punto de su residencia. (1)

Provincia de Burgos.

Soldado Nicolás Alvarez de la Cer
da, licenciado en 1864, hijo de Mi
guel y de Juana, natural de Mapuer- 
cos, Juzgado de primera instancia 
de Burgos: liquido que le resulta, 
deducido el 6 por 100 de giro, 34 
pesos 80 centavos.

Idem Hilario López del Amo, li
cenciado en 1865, hijo de Bruno y 
de María, natural de Vitoria, Juzga
do de Vitoria: 19‘92.

, Idem Félix de la Peña Alba, licen
ciado en 1855, hijo de Rita, natural 
de Burgos, Juzgado de Burgos: 8f38.

Idem Matías de Roda Val tierra, 
licenciado en 1865, hijo de Jacinto 
y de Robustina, natural Villaluzon, 
Juzgado de Villadiego: 4‘15.

Idem Blas Palazuela Trespaderne,

(1) Véase al Boletín núm. 2639. 

licenciado en 1866, hijo de Juan y 
de Juliana, natural de Burgos, Juz
gado de Burgos: 7‘29.

Idem Leonardo Beategui Román, 
licenciado en 1867,hijo de D. Manuel 
y de Nicolasa, natural de Arganzon, 
Juzgado de Burgos: 18‘10.

Idem Gregorio Rebilles Burgos, 
licenciado en 1868, hijo de D. Mi
guel y de Tomasa, natural de Aranda, 
Juzgado de A randa: 25‘31.

Idem Víctor Pardo Quintana, li
cenciado en 1869, hijo de Santiago 
y deMaria, natural de Burgos, Juz
gado de Burgos: 3‘42.

Idem Garvasio Sagasta Muñiz, 
licenciado en 1869, hijo de Vicente 
y de Victoria, natural de Villalba 
del Duero, Juzgado de Aranda: 60‘59, 

Suma, 181 pesos 96 centavos.

Provincia de Badajos.

, Soldado Rufino Dueñas Sondez, 
licenciado en 1864, hijo de José y de 
Secunda, natural de Valí de Caba
lleros: liquido que le resulta, dedu
cido el 6 por 100 de giro, 11 pesos 
70 centavos.

Idem Juan Rubielas Cepeda, li
cenciado en 1865, hijo de José y de 
Dolores, natural ele Hurquillos, Juz
gado de primera instancia de Hur
quillos: 57‘38.

Idem José Gil González, licencia
do en 1865, hijo de José y de Luisa, 
natural de Barcarrota: 23‘64.

Idem Juan Fernandez de Arella- 
no, licenciado en 1865, hijo de Pas
cual y de Juana, natural de Puebla 
de Reina: 35‘53.

Idem Francisco Tena Cabanilla, 
licenciado en 1865, hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Llenera", 
Juzgado de Llenera: 17‘74.

Cabo segundo Domingo González, 
Chañes licenciado en 1866 hijo de 
Diego y de Francisca, natural de 
Alburquerque Juzgado de Albur- 
querque: 76’88.

Soldado Antonio Martínez Chave- 
ro, licenciado en 1866, hijo de Benito 
y de Josefa, natural de Valverde, 
Juzgado deTregiura de Sierra; 8‘40.

Sargento segundo José Zárele Ro
dríguez, licenciado en 1866, lujo de 
Pedro y de Telesfora, natural de 
Fuensobrada Juzgado deHeera: '24.

Soldado Mariano Bravo Luengo, 
licenciado en 1866, hijo de Lorenzo 
y de Catalina, natural de Castell- 
blanco, Juzgado de Henera: 30‘90.

Idem José Callero Duran, licen
ciado en 1869, hijo de José y de An
tonia, natural de Villanueva de Gel- 
tin, Juzgado de Olivenza: 3‘41.

, Idem Mariano Megia González, ■ 
licenciado en 1869, hijo de Manuel 
y de Teresa, natural de Jerez de los 
Caballeros, Juzgado de Jerez de los 
Caballeros: 8‘90.

Suma. 298 pesos 48 centavos.

(Se Continuará?)

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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